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DR. ALFONSO FREIVUE ZAFATA PH io 

EL NOTARIO DÉCIMO CUARTO “EL CANTÓN QUIZA de 

A ma. | 

   
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

F 

ATORGADO POR: SR. CARLOS PATRICIO ESTRELLA CASTRO] Y SRA. 

: SUSANA MILENA MENf'Z MONCADA. 

A FAVOR DE: SRA. GLADYS ZULAY “¿REVALO IMBAQUINGO 

CUANTÍA : E 20.0 

Di 3 copias 

+   
En la ciudad de San Frentisco Je Quito. capital de la 

República del Ecuador. hoy, día ina +tes diecisiete de octubre 

del año dos mil. ante mi DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA. 

NOTARIO DECIMO CUARTO nin CANTON QUITO. comparecen al 

otorgamiento de la presenté Escritura Pública. por un lado 

los cónyuges señor Carlos Pabrici-: Estrella Castro y señora 

SUSANA MILENA MENDEZ MONCADA. de -stado civil casados entre 
.d 

sí, de nacionalidad ecua'nriana v colombiana 

respectivamente,  —mavores de edad legalmente capaces para 

   

  

   

  

$ : . / . contratar y obligarse, domicil ados en esta ciudad de 

Quito. en su calidad de cedentr- -* yv socia de la compañia 

JUST IN TIME SERVICES ECUADOR JIT-RANSPORT CUA] LTDA. Y por 

otro lado la sefora GLADYS ZULAY AREVALO IMBA UINGO. mavor 

de edad. divorciada. ecuatoriara. domiciflilada en esta 

ciudad de Quito. así mismo legalrente capa ara contratar 

y obligarse. en eu calidad de ces onaria y FO] eus propios 

derechos. a quienes de conocerle: dov fe: y. me piden que 

eleve A escritura mblica el mtenido he le presente 
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DR. ALFONSD FREIRE ZAF VA 

NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CrCiTÓN QUITO 

  

pr. : . - 2 —- 

A 

minuta “ave dice: "SEÑOR NOTARIO: Po el  Regislro de 

Escrituras Públicas “a su cargo. siivase insertar la 

presente cesión de participaciones :onbtenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARRUIENTES: Comparece a 

la celebración del presente contreto de cesión de 

participaciones, por un lado los córiges señor Carlos 

Patricio Estrella Castro y señora SIU.¡ANA MILENA MENDEZ 

MONCADA. de estado civil casados entre «1. de nacionalidad 

ecuatoriana y colombiana respectivament >, mayores de edad. 

legalmente capaces para contratar y o0bl'unarse. domiciliados 

en esta ciudad de Quito, en su calidad le cedentes y socia 

de la compañia JUST IN TIME SERVICES fF CUADOR JTTTRANSPORT 

CIA. LTDA. y por otro Jado la señora (.ADYS ZULAY AREVALO 

IMBAQUINGO. mavor de edad. divorciada. ecuatoriana. 

domiciliada en esta ciudad de Quito. +: miemo legalmente 

capaz paras contratar y obligarse. on en calidad de: 

cesionsria y por us propios der «chos.- SEGUNDA . — 

ANTECEDENTES. - La señora SUSAMA  —MILEMA “1IENDEZ MONCADA. — «s 

eocia ¿de la: compañía JUST 1N '"TIMF. SERVICES ECUADOR 
       

   

    

JITTRANSFORT CIA. LTDA.. misma que fua AN mediante 

escritura pública otorgada el evatreo de Juni ol de mil 

novecientos noventa y nueve. ante el. «o or MNotali 
, 1 

Cuarto del Cantón Quito. Doctor Alfons +» Freire Ze 

Déxc: Lo 

inscrita en el Registro Mercantil el veiute Y ouno pa julio 

V 

de mil novecientos noventa y bueve.- La señora SUSANA 

MILENA MENDEZ MONCADA. es titular de cioco participaciones 

con un valor unitario de cien mil  enectr«s cada una. que en 

Ja nátualidad y debido a Ja ley pare la Transformación 

O
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   DR. ALFONSO. EREGE ZAFATA 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CAMTÓN 
  

       

    

Dr. Alfonso 
Quito - 

Económica del Ecnvador. publicas en el Regiletro 

Húmero treinta yv cuatro de Lreca: de marzo del dos mil. el 

valor de cada participación ser:u de cuatro dólares. dando 

un total de veinte (20) dóla: «e norteamericanos. Picha 

compañía tiene como objeto priucipal el transporte de 

carga. aérea. terrestre, marítim: y fluvial, que,se realice   
o que provenga del interior o del exterior del ais.- 

Mediante Junta General Universa Extraordinaria, de Pocios 

Celebrada el treinta y uno de cuero del dos mil. qhe se 

adiunta como documento habilita te a esta escritura. se 

acordó por unanimidad aprobar ls cesión de participaciones 

de acuerdo a lo que dispone el artículo duodécimo de los * 

Estatutos de la mencionada com ñia.- TERCERA,» CESIN.- 

Por el presente instrumento 3s cónvuges señor Carlos : 

Patricio Estrella Castro y sefi: ra SUSANA MILENA MENDEZ 

MONCADA ceden la totalidad de en: participaciones dentro de 

le compañía limitada JUST 11! TIME SERVICES ECUADOR 

      
    

JITTRANSPORT CIA. LTDA. a la : «fora Gladys [ZulHy Arévalo 

Imbaquingo. de manera que la mer :ionada señota aumenta: sus 
? 

participaciones a diez. con un valor mitário (Ale cuatro 

dólares. dando un total de cugrentas dólares 

nortesmericanos.- CUARTA.—- La e ñora Gladvs Z¿ulav Arévalo 
. ¡ 

Imbagquirgo acepta la cesión de Jas rabticipaciones con 

todos sus derruhos y obligacion a. -Usted Señor Nitario se , 

servirá agregar las demás clá-=u las de  estilospaera la 

perfecta validez de este inetrurento úblico.—-"“Hasta aqui: 

Ja minuta que se encuentra . firmada Mor el señon Doctor 

RAFAEL E. RODRÍGUEZ SÁENZ. con m: ricula profesionsi número
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DR. ALFONSO FEEIRE ZAS 

- HATARTO DÉCIMO CUARTO DEL Ur 

VTA 
“TÓN o0uiro 

  

    

el 

cinco mil ciento cincuenta v mo del Co 

Quito. la misma que queda elevada a Es 

todo sn valor legal.- En este acto se 

mandatos y preceptos legales del caso: 

a los comparecientes integramente por 

se afirman yv ratifican en eu  dotal 

constancia firman conmien en unidad dd 

cual dov fe.- 

mm     
  EY A 

sr. CARLOS PATRICIO ESTRELLA CASTRO 

c.c. 170329422. 2 

l, 

HA o 
_— E 

SRA. SUSANA MILENA MENDEZ MONCADA. 

c.c. 

C.te “COMBO (ST 

  

« «glo de Abogados de 

ritura Pública con 

:omplieróon con los 

leida que les fur 

«Ll el Notario. estos 

“ontenido. y. para 

acto, de todo lo 

O



0 AITIRANSPORT CIA. LTDA    | 
, : . 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRACRDINARIA. DE SOCIOS DF 

a 1 COMPAÑÍA: JUST IN TIME SERVICES ECUADOR IMCTRAFSPORT CIA, ETDA. 

E 

   

e
 

, En el doriicilio de la Tompañta, JUST IN TIME SER VIC ES re UADOR JFFTRANSPORT CIA. 

y + + LTDA, situado enJa Ar. 12 de ortubre 29% y calle Roch, oficina 400, de esta ciudad de Quito, el día 31 le * 

" Enero del año 2000, 4 ds 17:00 Jonas, se remen dos sordos, que mepro “dada lolalidad del capital social dq la 

Compañía, Artía como presidente de do Fita Ctenéral Unive 1 Extraordinaria la Béñera Yotarjda 

Magdalena Enbero Cine, ela coto 20 reli do Adhioc dl geñor Ka ho a Rodrigo Hepura Gúraros. 

  
.. Yolanda Magdalena Cubero Cri coplesi Suscrito Sí. 500.000,00 

e. Gladys Zulay Arévalo Imbaquingo Capital Suscrito A 500.000,001 

Sandra Amparo Salas Pazruiilo Capitál Susceito SA $500.000,00 

Md Susana Milena Méndez Moncada cor! tal Suscritr Sr: $00.000,00 
0 . s o. 

7 9 o o vor S/, — 2'0000000,00 
7 . 

Encoñtrámdose presente, la lotalislad del rapital social se: ; da paso al srden del día, tratando como el, punto 
único: Toma la pulabra la socia señora Snsana Mileria Méndez Mot: bla y pone n consideración de la Junta 
General de Socios la decisión propia y voluntaria de Ca se dela + Emparita en Forina definitiva, y decide 
poner y favor de la sonia señora Gradys Zuluy Arévalo baruingo el total de sus participaciones que son 
cindo de cien mil sneres cada una. ... E . 5 

' A ¡ 

. Je lroccde an arealizar la volarión, y se quiclama resultados La merino «s accplada por imanimidad por todos 
. . los Bóciós concurrentes que representan lo totalidad delj Lapital 3 Sobial de la Compañía “JUST IN TIME 

E SERVICES ECUADOR JIFTRANSPORT CIAL TRAT, por la qm] se ncepla que la Sra, Susana Milena 
Méndez Moncada se separe «de la Dormpaña y ceda sl partio ini hen a Tavor de Gladys Zaslay Arevalo 

¿Tri quingo, puesto que lás diras socias na deciden bie sér aiso He «li derecho preferente para adquirir las 

* participaciones, este arto se debe realizar inedimte escrifuba pb ie sa du hcuerdo a lo que dispote el contrato 
«* social de: la Compañía. d 

- 

    

A 1 

. ÓN 

SRA! te Junta General Universal cormitill los fociois expresan a conformidad y firenaa en 
91 él señor serretatio hor: que-rertiflc:    

    
- Sndra A. Salas Pagd miíto . 1 
Aa? 

! Susana A. Méndez Mencáda 
Una. 

  

Ar, Edisor lodrÁgn Segarra Súm ez . 
SECREFARIO AD-FIOCOQUE "ERTTFICA 

, e e ; ob. 

o Av. 12 de Octubre 959 y Roca Edificio Mariana de Jesús 
i¡  Télfs.: 507-801 / 564-428 Fax: 564- 833 ¿mail lt transporta. net Quito - Ecuador



-=- otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TIERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que cotorgaz SR. CARLOS PATRICIO ESTRELLA 

CASTRO Y SRA. SUSANA MILENA MENDEZ MONCADA, a favor dez SRA. 

GLADYS ZULAY AREVALO IMBAQUINGO, FIRMADA Y SELLADA En Quito, a 

diecisiete de octubre del año dos mil.-    

   

  

    
Dr. Alfonso Freire Z 

Quito - Ecuador 
ajrále 

RAZON: AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "JUST IN TIME SERVICES 

ECUADOR JITTRANSPORT CIA. LTDA.", OTORGADA EN LA 

NOTARIA A MI CARGO, EL CUATRO DE '- JUNTIG DEMI : 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, TOME NOTA DE LA CESION 

DE PARTICIPACIONES CONTENIDA EN EL PRESENTE 

INSTRUMENTO.- QUITO, A 

DOS MIL.- 

QUINCE DE     

  

         

BRE DEL AñO 

  
  

        
10 CUARTO D A CS IS 

Dr. Al Freire Zapata 
Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

OO Y 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1674, del 
REGISTRO MERCANTIL de veintiuno de Julio de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 
2772 vta, Tomo 130, correspondiente a la constitución de la Compañía " JUST IN TIME 

SERVICES ECUADOR JITTRANSPORT COMPAÑÍA LIMITADA ”., lo referente a la 
presente Cesión de participaciones pa dTtO, a vet age Noviembre del dos mil.- EL 

 


